
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Número Proceso: 11001310500420180020100 

 
 

Fecha: 09:15 a.m. del 16 de julio de 2020 

Demandante: Heydy Paola Gamboa Pulido 

Demandado: Fagota S.A.S.  

Juez: Julieth Liliana Alarcón Ravelo 

 

 

Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PUBLICA - CONTINUACIÓN - 

 

Comparece la demandante y su defensor público. Igualmente comparece 

el curador Ad Litem de la demandada. 

 

Identificados los apoderados y la parte demandante, continuando con la 

diligencia celebrada en fecha anterior, como ya presentaron alegatos de 

conclusión los apoderados y el curador ad litem que representa la 

demandada el juzgado profiere la siguiente sentencia de la cual se 

transcribe su parte resolutiva: 

 

“En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSOLVER a la sociedad Fagota S.A.S. de todas las pretensiones 

formuladas por la señora Heydy Paola Gamboa Pulido.   

  

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

TERCERO: En caso de no ser apelada esta decisión, se ordena el envío de 

esta sentencia en grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

demandante para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. 

 

Por su pronunciamiento oral, esta decisión se notifica en ESTRADOS”. 

 

Como quiera que quien representa la parte demandante presentó y 

sustentó en debida forma el recurso de apelación, se concede el mismo en 

el efecto suspensivo para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá.  

 



No siendo otro el objeto de esta audiencia se declara terminada la misma. 

 

La Juez, 

 
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

La secretaria, 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

 


